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DECRETO 1400/1974, de 2 de mayo, por et que se
acuerda la enajenaci6n directa d~ una finca urbana,
sita en término municipal de El Perdif/ón (Zamora),·
calle -Muñoz Grandes, número 8, en favor de 8U
ocupantEL

Don Julián Girón Tejero ha interesado la adquisición directa
de una finca urbana, sita en término municipal de El Perdigón
(Zamora), calle· Muñoz Grandes, número ocho, propiedad del
Estado, de la que el solicitante es ocupante da buena fe. Dicha
finca ha sido tasada en la cantidad de quinientas treinta y
nueve pesetas ,por los Servicios Técnicos del Ministerio de
Hacienda.

La circunstancia expuesta ju~ifica hacer uso de la autori
zación concedida por el articulo sesenta y tres de la Ley del
Patrimonio del Estado de quince de' abril de mil 1)ovecientos
sesenta y cuatro. -

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
diecinueve de abril de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuMto en el
articulo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado de
quince de abril de mil novecientos sesenta y <:uatro, se acuerda
la enajenación ·directa a favor de don Julian Girón Tejero,
con domicilio- en El Pérdigón (Zamora), calle Muñoz Grandes,
número ocho, de la finca propiedad del Estado que a conti
nuación se describe: Urbana, en término municipal de El Per
digón (~mora), calle Muñoz Grandes, número ocho. con una
superficIe de ochenta y cuatro metros cuadrados y los linderos
siguientes: Derecha, izquierda y fondo. calles.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Zamora al tomo
m~l doscientos noventa y nueve, libro treinta y dos, folio dieci
SéiS, finca dos mil ochocientos veintisete, inscripción primera_

Articulo segundo.-El precio total de dicha enajenación es
el d~ quinientas treinta y nueve pesetas, las cunl~s deberan
set: Ingresadas en el Tesoro por' el adquirente en el plazo de
qUlDce dfa~ a partir d~ la notificación de la adjudicación por
la DelegaCIón de HaCIenda de Zamora siendo también de
cuenta del interesado todos los gastos originados en la trami
tacjón del expediente y los que se cauS-en en cumplimiento del
presente Decreto.

Artfc~I1o ~ercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la DIreCCIón General del 'Patrimonio del Estado, se llevarán
a. cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se
dIspone en el presente Decreto. Se faculta al señor Delegado
de Hacienda en Zamora para qUe en nombre del Estado com
parezca en el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo <nspongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a dos de mayo de mil novecientos getenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienqa,

ANTONIO BARRERA DE IRIMO

DE(;.RETO 1401/1974, de 2 de mayo, por el que se
acced~ a la reversión al Ayuntamiento de Torre
blascopedro (Jaén) de un inmueble sito en dicho
ténnino municipal, por haber resultado sobrante
del dona~o por el citado Ayuntamiento para la
con~trucct6n de una casa~cuartel para la' Guardia
Civil, -

El ~yuntamiento dé Torreblascopedro (Jaén) !~a solicitado la
reverSIón de un inmueble de dos mil cuatrocientos cuarenta y
un metros cuadrados, como sobrante del solar que donó al Es
tado para que sobre el mismo se construyera una casa~cuartel
para .la Guardia Civil. '

Construida _dicha .edificación, y considerando la Dirección
General de la Guardia Civil no serIe necesaria la parcela -.so
brante de dos mil cuatrocientos cuarenta y ún metros cuadrados
procede la r.eversi6n -al citado Ayuntamiento. '

En SU virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en BU reunió~ del día
diecinueve de- abril de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se acuerda la reversión al Ayuntamiento
de Torrel~lascopedro (Jaén) de la parcela sob\ante del inmueble
que la Citada Corporación municipal donó al Estado para la
construcción dé una casa-cuartel para la Guardia Civil.

cParcela ~e dos mil cuatrocientos cuarenta y un metros cua
d(rados. racheada en término municipal de Torreblascopedro
Jaénl, calle .de Queipo de Llano, que linda: Norte. con Casia~

no López Lonte. Tomás Entrena García, viuda de Cristóbal Del
gado Elías y Luis y Luisa Sáncbez Sánchez· al Oeste con la
c~lle del General Queipo de LIMO; Sur. c~n la carretera de
Lmares, y Este, calle de servidumbre de las casas de la de
Ferná-ndez Cuesta; dentro de su perímetro se encuentra en-

clavada la casa~cuartel de la Guardia Civil, que, ocupando un
rectángulo de treinta coma treinta y ocho por veintitrés coma
ochenta metros, da una superficie de setecientos veintitrés me
tros cuadrados, la cual continúa afectada a la Dirección Gene
ral del Ramo.lO-

La descrita parcela constituye la zona de aislamiento del
cuartel de la Guardia. Civil, y asimismo la totalidad del inmue
ble de tres mil ciento sesenta y cuatro metros cuadrados, que el
Ayuntamiento de Torresblascopedro (Jaén) donó al Estado; do~

nación.que fué instrumentada ante el Notario de Linares (Jaén)
mediante escritura pública otorgada el día veintiséis de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta y nueve. con destino a la
construcción sobre el mismo de una casa-cuartel para la Guar
dia CiviL La parcela Bobtante figura inscrita en el Registro de
la Propiedad de Baeza, Ayuntamiento de Torresblascopedro,
tomo setecientos siete, libro cuarenta y dos. folio cincuenta y
siete vuelto, finca dos mil seiscientos treinta y uno, inscripción
tercera, fecha veintidós de noviembre de mil novecientos cua
renta y nueve,

Articulo segundo.-Por- el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevaron
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de la rever
sión, siendo de cuenta del -peticionario todos los gastos que se
originen con ocasión de la misma.

El Ayuntamiento de Torresblascopedro construirá las calles
que han de dejar aisladas la casa-cuartel de la Guardia Civil,
cuyo proyecto de construcción ha servido de base para instru·
mentar la reversión de la parcela descrita en el artículo pri
mero. Las mencionadas calles habrán de quedar abiertas en el
plazo máximo de /jos años, contados a partir de la fecha de la
firma de la escritura de reversión.

Artículo tercero,-Se faculta al señor Delegado de Hacienda
en Jaén para que concurra al otorgamiento de la correspon
diente escritura. en cuyo documento se hara constar la formal
declaración de la Corporación a quien revierte el' bien de que con
la entrega y recepción de éste, considera enteramente satisfe~
chos sus derechos. sin que tenga que reclamar nada contra el
Estado por ningún conoopto derivado o relacionado con. su do
nación. conservación y reversión.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dos de mayo de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ANTONIO BARRERA DE IRIMO

DECRETO 140211974, de 9 de mayo, por el que se
declaran exentos. de toda clase de impuesi,os los
actos por los que transmita la «Compañía hllno
biliaria Minerva, S. A. .. fC, l. M. S. A.) su patri
monío en favor del Estado italiano, y la disolución
y liquidación ulterior de dicha Sociedad.

El Convenio Cultural Hispano-italiano de once de agosto
de mil novecientos cincuenta y cinco, modificado el cuatro
do -mayo de mil novecientos sesenta y cinco. concede a la
«Compañia Inmobiliaria Minerva, S. A. (C. l. M. S. A.), una
serie de beneficios fiscales en relación con sus instalaciones
destinadas a la enseñanza, situadas en la calle de Rios Rosas.
número treinta y siete, de Madrid, a condición de que la to
talidad del inmueble sea destinado a fines culturales o de en
señanza.

Con objeto de proceder a una gran ampliación de las mis
mas, el Estado italiano, actual propietario de la totalidad de
las acciones de dicha Sociedad, ha decidido adquirir la titula
ridad dominical del inmueble y la disolución de la C. 1. M. S. A.,
todo ello de acuerdo con las Autoridades españolas.

Con objeto de que dicha transmisión inmobiliaria y la ul
terior disolución y liquidación de la C. 1. M. S. A. no supongan
coste fiscal al Estado italiano, y atendida la finalidad de favo
~c:er la. enseñanza. que motiva dicha transmisión y los bene
fICJOS fIscales eqUIvalentes que han sido reconocidos a los
establecimientos, culturales españoles en Italia (en especial al
Real Colegío de San Clemente de los Españoles, en Bolonia)•

. debe declararse la exención de los impuestos que pudieran
gravar dichas operaciones.

El artículo veintidós de la Ley General Tribu41ria vigente,
Ley doscientos treinta/mil novecientos sesenta y tres; de vein
tiocho de diciembre, permite modificar por Decreto, f' propuesta
del Ministerio de Hacienda. el ámbito de aplicación de las
Leyes tributarias españolas, en cuanto se refieren a los actos
rea.lizados por extranjeros, a los rendimientos o utilidades por
éstos percibidos o a 'los bienes o valores que les perteIl,.ezcan,
euandoasi 10 requiera la aplicación de acUerdos internaciona
les c~lebrados por .nuestro país y también cuando resulte pro
cedente de la aplIcación del principio de reciprocidad inter~
nacional.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
tres de mayo de mil novecientos setenta y cuatro,
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10354 DECRETO 1405/1974, de 9 de mayo. por el q~ s.
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento
de HosPltalet de Llob'egat (Barcelona) de un in-
mueble de 11.2'16,30 metros cuadrados, sito en su
término municipal. c.on destino a la construcción
de un Instituto Nacional de Enseñanza Media.

Por el Ayuntamiento de Hospitalet de Llobregat !Barcelona)
ha sido ofrecido al Estado un inmueble de una extensión su
perficial de onos. mil doscientos setenta y seis coma treinta
metros _cuadrados; sito en su término municipal, con destino a
la construcción de un Instituto Nacional de Ensefianza Media.

Por el Ministerio- de Educación y Ciencia se considera de
interés la aceptación de la donación.

<A· propuesta. del Ministro de Ha.cienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión· del día tres de mayo
de mil novecientos setenta y cuatro, --',

DISPONGO,

DISPONGO,

FRANCISCO FRANCO

condiciones a que habrá de quedar sometida en el disfrute del
citado bien por estar integrado en el Patrimonio Artístico Na
cional y que oportunamente le fueron trasladadas.

se .ha acreditado que los bienes cuya cesión se solicita ti&
nen la calificación' de patrimoniales. figurando iuscrito$ en el
Inventario de. Bienes del Estado y en el Registro de la Pro
piedad, y que no se juzga previsible su afectación o explo·
lación,

La Ley del Patrimonio del Estado, en su artícUlo setenta
y siete, autoriza al Gobierno para ceder a las Corporaciones
locales los· inmuebles por razones de utilidad pública o de in
terés social.

En su virtud a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
tres de mayo de mil novectentos setenta y cuatro,

El Ministro de H¡:tcienda,
ANTONIO BARRERA DE IRIMO

Articulo primero.-5e cede gratuitamente a la Diputación
Provincial de Segovia, con el fin de atender a sU conservación
y al ampá,ro de 10 dispuesto en los artículos setenta y cuatro
y setenta y siete de la Ley del Patriinonio del Estado, los 'sl.
guientes inmuebles:

Murallas de circunvalación de FuenUdueña. con una longi
tud de dos mil quinientos metros y una anchura. de uno coma
cuarenta; oumpussta de un aroo y un torreón de entrada, al
Norte. un arCo de San MartÚl salida al campo. al Sur; y arco
de entrada al arrabal, al Este. .

Arco amurallado de ehtrada a la ciudad de Ma.-deruelo, con
una .longitud de cuatro coma cincuenta metros y una anchura
de cuatro coma cincuenta metros.

Artícu10 segundo.--:Si los bienes cedidos no fueren dedicados
al uso previsto, se considerará resuelta la cesión y revertirán
al Estado, integrándose en el Patrimonio con todas sus per
tenencias y aecesiones sin derecho a indemnización, teniendo
el Estado derecho. además, a· percibir. de la Corporación. previa
tasación, el valor de los detrimentos o deterioros de los mismos.

Para cualquier cbra de adaptación, conservación o repara
ción del monumento deberá recabaras previa autorización de
la Dirección General de Bellas Artes.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado. se adop
tarán las determinaeiones necesarias para la efectividad del
presente' Decreto. facultándose al señor Delegado de Hacienda
en Segovia para la finna de la escritura correspondiente.

Así ,lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a nueve de mayo de mil novecientos setenta y cuatro.

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
artículo veinticuatro de la Ley -del Patrimonio se acepta la do
nación al J::stado' perel Ayuntamiento de Hospitalet de LIobre
ga.t <Barcelona) de un inmueble en su término municipal. con
frente ~ la avenida de Can Serra, con una superficie .de once
mil doscientos setenta y seis coma treinta metros cuadrados,
que linda: Frente. Norte. en linea de Cien metros, con la
avenída. de Can SeITa. izquierda., entrando, Este, en línea de
noventa y cinco come. cincuenta y dnco metros, con doña
Andrea Avel1na Playá Espinalt y eBriseida.,' S. A.~; derecha,
oeste en linea quebrada de ciento ocho coma. veinticinco me-
tros, 'con la Sociedad ..Brtseida, S. A,~, y ..Alcide., S. A.~. y
por el Sur, con ..Brlseida, S. A._.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad, libre de car-
. gas y gravámenes, al tomo mil ciento noventa y !1ueve. d.el

Archivo, libro cuatrociantos cincuenta y tres, foho treinta
y dos, .,finca treinta y cuatro mil quinientos ochenta ., \1110.

"inscripción primera.

-DECRETO-140S/1974. de 9,de- mayo. por el que "se
cede gratuitamente al Ayuntamiento de Gerona
una finca .ita ,en su término municipal, calle la'
Forsa. 'número 27, proptfulad del Estado, con des 8

>

I tino -a Museo His.tórico Munkipal.

El Ayuntamiento de, Gerona ha s.olicJ.tadQ la cesión, gratuita
de una finca radicada en su término municipal para destinarla
a Museo Histórico Municipal.

Se haacred1tado que el bien C\lya cesión se solicita tiene'
la. 'calificación - de patrimOl;J;laJ, f1~rando inscrito en el Re-'
gistro d&-,la Propiedad y en el Inventario General de Bienes
del EstiW:o. sin que se ju~e preyisible su' afectación o ex-
plotación. " .

La Ley del Patrimonio del Estado, en su articulo sesenta y
siete. autoriza al Gobierno para ciéder a las Corporaciones 1.0-
cales los inmuebles, del Patrimonio 'del Estado por r~ones

de utilidad públi<a o,Interés sociaL " ",
En su virtud, a· propue'sta del Ministro de Hacienda y previa

deliberación del Couejo de Ministros en su reunión_ .del día
tres de mayo dEl- mil novecientos setenta y cuatro,

El Ministro de Hacienda.
ANTONIO BARRERA DE' JRIMO

DISPONGO.

El Ministro de Hacienda,
ANTONIO BARRERA DE' mIMO

Artículo primero,-En uso de la autorización concedida por
el artículo veintidós de la Ley General Tribut.arta de. veintiocho
de diciembre _de mil novecientos sesenta y tres y en aplica
ción del principio de rac1proc1dad 1ntemac1onaL se declaran
exentos del Impuesto General sobre Transmisiones Patrimonia
les y Actos. -Jurídicos Documentados yde cualeSquiera otros
impuestos, tasas o contribuciones, estatales o locales, los actoS
por i los que el Estado itallano adquiera el _patrimonio de la
..Compaftia lnmobiliartaMinerva. S.A.- _(C. -l. M. S. AJ, y los
actos de disolución, liquidación y adjudicación de los bienes,
derechos.., obligaciones de esta última_

Artículo segundo.-El presente Decreto entrará en vigor al
dia siguiente de su Publicación en el ",Boletfn Oficial del Es
tado•.

Aat l
,~ dispongo, por- -el presente Decreto, dado _en Madrid

a nueve de mayo de mil novecientos setenta y cuatro. '

FRANCISCO FR"'NCO

DISPONGO,

Artículo primero.-5e cede g~atu1tartlente al Ayuntamiento
de Geront)-, con destino a, MU$eo Hi&tórico Municipal, el si
guiente innJu.eblet Finca urb&na sita. en el tétm1no municipal
de Gerona,. calle 4e 1& Fo~ número veintisiete, con una su
perficie de dos mil treinta Y, cinco metros ..cuadrados y que
linda: Por el, frente. calle, de su, sttuacJ6n; por la derecha,
Luis Pons Tusque.ts; por l¡& lzquierda~ -centro Culturál de
los PP. de la Cia. de Jesús. y por el fondo, calle Ballesterias.
El inmueble se conoce también con el nombre de antiguo "Ins-
tituto. . , . .

Artículo segu~o.--:Si el bien cedido gratuitamente no fuera
destinado al USO previsto dentro del plazo de cinco años, o de
jare de serlo posteriormente, se considerará resuelta la cesión
y revertirá al ·Estado., integrándo~ en su patrimonio con todas
sus' pertenenCias y accesiones;$in derecho a _intiemnizaoión...
niendo el Estado derecho además a percibir de la Corporación,
previa tasación pericial, el valor' de los detrimentos o deterio
ros de los inismos.

Artículo tercero.-Por el Ministerlo·de'Hacienda, a través de
la Dirección General del' Patrimonio del Estado, se adoptarán
las determinaciones necesarias para J,a ei'e,ctividsd del· pre
sente· Decreto, facultándose al sedor Delegado de Hacienda de
Gerona para la finn:a de la, escritura correspoRdiente.

As! lo diS])Gngo, 'por el preSente· Decreto, dado en Madrid
a nueve de mayo de mil novecientos setenta, y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 1404/1974,ckJ • dl\l! mayo, por el que 86
c,eM grotuitamentB a ,la Diputación Provincial de
SegovÍ4 la muraUa sita 8n· 81 término de Fuentídus--:
i10 y el ar.oo de entrada q. Maderuelo. con el fin de
atender G su COnBeTV4ct6n.

La Dipl,ltaciÓJi' Prfwinclal de Sego~ ha soliCitado cesión
gratuita, de la muralla Bita en el, término, de FuenUduefta y el
arco de entralÍ4 a ~erueto, con el Cm ea atender a SUCOD
servación.

/ Por la citada Dlputaci6n Provincial han sido aceptadas laa


